
 

 

 

Proceso Verbal 

Demandante Lope Antonio López Ortega y otra 

Demandado Equidad Seguros OC y otra 

Radicado  05001-31-03-018-2022-00059-01 

Instancia Segunda 

Interlocutorio N° 088 

Procedencia Juzgado 18 Civil del Circuito de Oralidad  

Asunto Resuelve recurso de apelación 

Decisión Confirma  

Tema Rechazo de la demanda por no cumplir con los 
requisitos exigidos. Facultades del juez domo 
director del proceso en el control temprano del 
proceso y al momento de proferir sentencia.  

        

 

TRIBUNAL SUPERIOR  

 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín (Ant.), siete de septiembre de dos mil veintidós 

 

I. OBJETO 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra el auto proferido el 28 de marzo de la 

presente anualidad, por el cual el JUZGADO DIECIOCHO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

rechazó la demanda, en el proceso Verbal promovido por 

LOPE ANTONIO LÓPEZ ORTEGA y MARISABEL URIBE 
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ARANGO, contra EQUIDAD SEGUROS OC y MÓNICA DEL 

PILAR GALLEGO ÁLVAREZ. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

El trámite del proceso: La demanda se inadmitió por auto 

del 28 de marzo del año que avanza; la parte demandante 

presentó escrito contentivo de los requisitos exigidos; el 

Señor juez a quo en proveído del 19 de abril adiado, rechazó 

la demanda porque no se cumplió con los requisitos exigidos, 

toda vez, que la parte actora se limitó a indicar que no se 

precisaba la subsanación del libelo genitor, porque lo exigido 

estaba comprendido en la demanda. 

 

El recurso interpuesto: El extremo activo interpuso el 

recurso de apelación contra el auto que rechazó la demanda, 

aduce que la decisión del Juzgado vulnera los derechos 

fundamentales de los demandantes al debido proceso y de 

acceso a la administración de justicia, porque solo se debió 

analizar la verificación de los requisitos formales de la 

demanda; sin que fuera pertinente el examen de los gastos 

de transporte en cuanto si constituyen o no una erogación y 

hecho notorio, toda vez, que ello escapa a la etapa procesal 

que nos encontramos; desde ya no se pueda desestimar o 

cuestionar la prosperidad de la pretensión porque anularía el 

ejercicio probatorio y argumentativo de la parte demandante; 

además, en cuanto a que no se precisaron y delimitaron los 

hechos que permiten establecer el lucro cesante; advierte, 

que tal exigencia aparece en la demanda en la descripción de 

los elementos esenciales que sustentan la pretensión de lucro 

cesante; amén, que existen factores como la edad o la vida 
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probable que no corresponden a un fundamento fáctico que 

deba ser descrito en forma particular; tampoco es necesario 

que los hechos se repliquen en los mismos términos de la 

pretensión; considera que al contrario de lo advertido por el 

Juzgado, la demanda cumple con lo previsto en el numeral 4 

del art. 82 del C.G.P.; además, en el juramento estimatorio se 

realizó la descripción detallada de los elementos que dan 

lugar a la determinación y liquidación de los perjuicios 

patrimoniales, cumpliendo con lo previsto en el art. 206 Ib.; 

amén, que el operador jurídico al decidir de fondo tiene el 

deber de interpretar la demanda al tenor de lo previsto en el 

art. 42-5 de la citada obra; sin que con ello se vulnere el 

derecho de contradicción del extremo pasivo; por estas 

razones, solicita se revoque el auto recurrido; el 29 de abril 

último, se conceda la apelación en el efecto devolutivo. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El caso concreto: Como requisito que se echa de menos, 

indica el auto que inadmitió la demanda: “1.1. Deberá 

precisar y delimitar los hechos que permiten establecer los 

perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante. Es 

importante distinguir entre la pretensión por este concepto y 

el juramento estimatorio, el cual viene a definir el quantum 

indemnizatorio, cuando estos valores no son objetados (art. 

206 del c.g.p.). Pero, cuando estos valores son objetados, 

será la pretensión por perjuicios materiales la llamada a 

analizarse de cara a todos y cada uno de los elementos que la 

conforman, sin que fuera plausible acudir a otro referente. En 

otras palabras, el juramento estimatorio no es lo mismo que 
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la pretensión por perjuicios materiales, y por ello, una no 

puede sustituir a la otra.”    

 

Al efecto, como fundamentos fácticos que sirven de soporte a 

la pretensión por lucro cesante, los hechos 14 y 15 de la 

demanda indican: 

 

“DÉCIMOCUARTO. El señor LOPE ANTONIO LOPEZ ORTEGA 

para la fecha de ocurrencia del siniestro, laboraba de manera 

independiente en su negocio MUELLES NÁUTICOS, el cual se 

encontraba ubicado en el Kilómetro 21 de la Autopista 

Medellín –Bogotá, en el Municipio de Guarne. Como 

consecuencia de las secuelas derivadas del accidente el señor 

LOPEZ ORTEGA no pudo continuar con su negocio por las 

exigencias físicas que este implicaba, configurándose una   

pérdida de la oportunidad para la materialización y ejecución 

de diferentes proyectos y contratos. 

 

“DÉCIMO QUINTO. En  virtud  de  la  actividad  independiente  

desempañada por el señor LOPE ANTONIO LOPEZ ORTEGA, y  

que su negocio era nuevo para la fecha del accidente, para la 

liquidación del perjuicio patrimonial en su modalidad de lucro 

cesante se deberá partir de la presunción de productividad  

aceptada por la jurisprudencia y doctrina, consistente en que 

nadie en edad productiva puede devengar una suma menor a 

Un Salario Mínimo Mensual Legal Vigente ($1’000.000), valor  

al que no se le incluirá porcentaje alguno por concepto de  

prestaciones sociales dado que no contaba con un vínculo  

laboral formal, y que no será objeto de actualización en la 

medida que se parte del salario mínimo legal y este se 

actualiza anualmente”. 
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Del análisis de los hechos, advierte el Tribunal que tal como lo 

ordenó el a quo, en este caso se deben precisar, concretar y 

delimitar los hechos para determinar la pretensión por lucro 

cesante; pues los mismos a más de confusos se tornan 

contradictorios, toda vez que, si bien indica que para la fecha 

del siniestro el demandante laboraba en su negocio “Muelles 

Náuticos”, acude a la presunción de que devenga el salario 

mínimo legal mensual vigente para el cálculo del lucro 

cesante consolidado y futuro; peor, lo cierto es que a pesar 

que afirma que llevaba poco tiempo con el negocio, no precisa 

claramente porque se aparta de las utilidades que éste le 

reportaba para efectos de la liquidación del lucro cesante; 

pues no indicó para la fecha del accidente cuanto tiempo 

llevaba con el negocio y a cuanto ascendieron las utilidades 

durante ese periodo y, no obstante, que afirma que raíz del 

accidente no pudo seguir laborando en el negocio, lo cierto es 

que no indicó cuál era el objeto social que allí desarrollaba, 

para justificar porque no pudo seguir laborando allí a raíz de 

la incapacidad que le generó el accidente, ni que suerte corrió 

ese establecimiento; pero además, en la parte final del hecho 

14, acuda a una pérdida de chance u oportunidad para la 

materialización o ejecución de un proyecto, sin que hubiera 

indicado el porcentaje de probabilidades que constituye esa 

pérdida de oportunidad, ni en aparte alguno aparece 

debidamente especificado y determinado en que consiste esa 

pérdida de chance u oportunidad para el pretensor, ni en que 

radica la materialización y ejecución de diferentes proyectos y 

contratos y, mucho menos se establecen con claridad y 

precisión los valores, cálculos y operaciones que se tuvieron 

en cuenta para su liquidación; lo que torna confusa la 
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pretensión, desconociendo el numeral 4º del art. 82 del 

C.G.P., en cuanto a que se debe expresar con precisión y 

claridad, como acertadamente lo coligió el a quo.  

 

Adicionalmente, se advierte que ni en los hechos ni en las 

pretensiones indicó la edad y probabilidad de vida que le 

queda a la víctima, dato indispensable para calcular el lucro 

cesante pretendido.  

 

Se pone de presente que el control temprano que el juez 

como director del proceso debe ejercer al inadmitir la 

demanda, está encaminado a garantizar el derecho de 

contradicción del demandado, a que los hechos como objeto 

de prueba, de antemano queden debidamente determinados 

y, no menos importante, evitar las dificultades que al 

momento de proferir sentencia, ofrece una demanda cuando 

es confusa, obligando al fallador a interpretaciones, que dan 

lugar a inconformidades de las partes con la interposición de 

recursos. De tal manera, que uno es el tamiz que el juez debe 

aplicar al momento de admitir la demanda, con miras a evitar 

tales dificultades y, otro muy diferente, el que tiene que 

observar al momento de dictar sentencia, para poner a salvo 

derechos fundamentales de las partes, tan valiosos como el 

debido proceso, acceso a la justicia y la tutela judicial 

efectiva, para cuyo cometido se debe esforzar por interpretar 

la demanda y emitir una decisión de fondo, que resuelva 

debidamente el litigio.   

 

Así las cosas y como la parte demandante no cumplió a 

cabalidad con los requisitos exigidos dentro del término legal 

concedido; resultaba procedente el rechazo de la demanda. 
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Consecuente con lo anterior, se impone la confirmación del 

auto proferido el 28 de marzo de la presente anualidad, por 

medio del cual se rechazó la demanda.  

 

Conclusión: De conformidad con el anterior análisis, se 

confirmará el auto recurrido y, en su lugar, se devolverá el 

expediente para que se decida lo pertinente.  

 

A mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil, 

 

IV. RESUELVE 

 

1. Por lo dicho en la parte considerativa, CONFIRMAR el auto 

proferido el 28 de marzo de la presente anualidad, que 

rechazó la demanda.  

 

2. Sin costas en esta instancia porque no se causaron.  

 

3. Devuélvase el expediente a su lugar de origen, para que se 

surta el trámite correspondiente. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

Magistrado 


